
 

  

 

 

 

 

  

 

Expediente nº: 10265/2019 

Informe de Intervención 

Procedimiento: Aprobación de la Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto sobre el 

Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana 

 

 

INFORME DE INTERVENCIÓN  
 

 

Esta Intervención, en virtud de las atribuciones de control citadas y 

establecidas en el artículo 213 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de 

las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 

de marzo, y desarrolladas en el Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por 

el que se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del 

Sector Público Local; y en atención a las facultades recogidas en el artículo 

4.1.b).5º del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula 

el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con 

habilitación de carácter nacional, emite el siguiente 

 

INFORME 

 

 PRIMERO. De conformidad con lo previsto en el Texto Refundido de 

la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto 

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, las Entidades Locales dispondrán de 

recursos suficientes para el cumplimiento de sus fines, recursos entre los 

que se encuentran los tributos propios. 

 

En atención a ello y a la potestad reglamentaria conferida a las 

Entidades Locales por el artículo 4.1.a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases del Régimen Local, será posible establecer y exigir 

tributos a través de sus propias Ordenanzas fiscales, atribución que viene 
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conferida al Pleno, conforme dispone el artículo 22.2.d) de la citada Ley. La 

validez del Acuerdo requerirá el voto favorable de la mayoría simple de los 

miembros presentes, como se establece en el artículo 47.1 de la misma 

norma. 

 

SEGUNDO. La Legislación aplicable en esta materia está recogida en: 

 

• Los artículos 15 al 19 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de 

las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, 

de 5 de marzo. 

• Los artículos 104 al 110 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de 

las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, 

de 5 de marzo, que recogen la regulación del Impuesto sobre el 

Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana 

• Los artículos 22.2.d) y e) y 47.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases del Régimen Local. 

• El Título I y II de Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 

Tributaria. 

• El artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Publicas. 

• El artículo 7.3 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de 

Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera 

 

TERCERO. Las Entidades Locales, de conformidad con el artículo 59.2 

del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 

aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, podrán 

establecer y exigir el Impuesto sobre el Impuesto sobre el Incremento de 

Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana (IIVTNU), de acuerdo con las 

pautas contenidas en la referida norma y las respectivas ordenanzas 

fiscales. 
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Al tratarse de un impuesto de naturaleza potestativa, necesita la 

aprobación de una Ordenanza para ser exigido, en la medida que en tanto 

en cuanto la Entidad no manifieste su voluntad de aplicarlo a través del 

correspondiente acuerdo plenario y mediante la pertinente Ordenanza fiscal, 

estos no podrán ser exigidos. Dicha Ordenanza Fiscal podrá contener, 

además de las pautas recogidas en la normativa estatal, la fijación de los 

elementos necesarios para la determinación de las respectivas cuotas 

tributarias: determinación del tipo de gravamen y el establecimiento de 

determinadas bonificaciones y exenciones. 

La Ordenanza fiscal reguladora del Impuesto sobre el Incremento de 

Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana (IIVTNU), ha incluido las 

siguientes determinaciones: 

• Tipo de gravamen: 28% 

• Exenciones objetivas: Están exentos de este impuesto los 

incrementos de valor que se manifiesten a consecuencia de los actos 

siguientes: 

 

a) La constitución y transmisión de cualesquiera derechos de 

servidumbre. 

b) Las transmisiones de bienes que se encuentren dentro del 

perímetro delimitado como Conjunto Histórico-Artístico, o hayan 

sido declarados individualmente de interés cultural, según lo 

establecido en la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio 

Histórico Español, cuando sus propietarios o titulares de derechos 

reales acrediten que han realizado a su cargo obras de 

conservación, mejora o rehabilitación en dichos inmuebles. 

c) Las transmisiones realizadas con ocasión de la dación en pago 

de la vivienda habitual del deudor hipotecario o garante del 

mismo, para la cancelación de deudas garantizadas con hipoteca 

que recaiga sobre la misma, contraídas con entidades de crédito o 
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cualquier otra entidad que, de manera profesional, realice la 

actividad de concesión de préstamos o créditos hipotecarios. 

 
Asimismo, estarán exentas las transmisiones de la vivienda en 

que concurran los requisitos anteriores, realizadas en ejecuciones 

hipotecarias judiciales o notariales. 

 
• Exenciones subjetivas: Asimismo, están exentos de este impuesto 

los incrementos de valor correspondientes cuando la obligación de 

satisfacer dicho Impuesto recaiga sobre las siguientes personas o 

Entidades: 

 

a) El Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades 

Locales a las que pertenezca el Municipio, así como los Organismos 

Autónomos del Estado y las Entidades de derecho público de análogo 

carácter de las Comunidades Autónomas y de dichas Entidades 

Locales. 

b) El Municipio de la imposición y demás Entidades Locales 

integradas o en las que se integre dicho Municipio, así como sus 

respectivas Entidades de derecho público de análogo carácter a los 

Organismos Autónomos del Estado. 

c) Las Instituciones que tengan la calificación de benéficas o 

benéfico-docentes. 

d) Las Entidades gestoras de la Seguridad Social, y las 

Mutualidades de Previsión Social reguladas por la Ley 30/1995, de 8 

de noviembre, de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados. 

e) Los titulares de concesiones administrativas revertibles 

respecto de los terrenos afectos a las mismas. 

f) La Cruz Roja Española. 

g) Las personas o Entidades a cuyo favor se haya reconocido 

la exención en Tratados o Convenios Internacionales. 
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• Bonificaciones: 

Se establece una bonificación del 50% de la cuota íntegra del 

Impuesto, en las transmisiones de terrenos, y en la transmisión o 

constitución de Derechos Reales de goce limitativos del dominio, 

realizadas a título lucrativo por causa de muerte a favor de los 

descendientes y adoptados, los cónyuges y los ascendientes y 

adoptantes. 

 

Se establece una bonificación del 75% de la cuota íntegra del 

impuesto, en las transmisiones de terrenos, y en la transmisión o 

constitución de derechos reales de goce limitativos del dominio de 

terrenos, sobre los que se desarrollen actividades económicas que 

sean declaradas de especial interés o utilidad municipal por 

concurrir circunstancias sociales, culturales, histórico artísticas o 

de fomento del empleo que justifiquen tal declaración. 

Corresponderá dicha declaración al Pleno de la Corporación y se 

acordará, previa solicitud del sujeto pasivo, por voto favorable de 

la mayoría simple de sus miembros. 

 

De las cuales se desprende que el Impuesto sobre el Incremento de 

Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana (IIVTNU) cumple con las 

disposiciones contenidas en la normativa estatal reguladora del mismo. 

CUARTO. De acuerdo con lo previsto en el artículo 129.1 y 2 de la 

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 

las Administraciones Públicas, la modificación de la Ordenanza Fiscal 

Reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles (IBI) debe adecuarse a 

los llamados principios de buena regulación, esto son, los principios de 

necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia, y 

eficiencia. 
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Tal y como ha quedado constatado en el punto Tercero de este 

Informe, la aprobación de la Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto 

sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana 

(IIVTNU) se adecua a la normativa reguladora del mismo, de manera que se 

cumplen todas y cada una de las disposiciones establecidas para su 

ordenación respecto de la Base imponible y liquidable, la Cuota íntegra y 

cuota líquida, devengo y período impositivo; y las limitaciones en cuanto al 

Tipo de gravamen y las Bonificaciones y Exenciones posibles. 

 

Es por ello que queda suficientemente justificado el cumplimiento de 

los principios de buena regulación de la aprobación de la Ordenanza Fiscal 

Reguladora del Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de 

Naturaleza Urbana (IIVTNU). 

 

QUINTO. De acuerdo con todo lo anterior, cabe informar 

favorablemente la aprobación de la Ordenanza Fiscal Reguladora del 

Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza 

Urbana (IIVTNU). 

 

 
En Gáldar, (documento firmado electrónicamente al margen) 

 

El Interventor Accidental 
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